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No son frecuentes los estudios sobre el gremio de la construcción medieval en

España. Mucho menos los referentes a su papel en la construcción de la ciu-

dad, su diseño y organización. De ahí lo pertinente de este encuentro interna-

cional sobre “Construir en la Edad Media”. Las diversas y ricas tradiciones que

conforman el medievo hispánico representan un reto al conocimiento del com-

plejo fenómeno de la construcción medieval en España. Y también para el es-

tudio de los extraordinarios edificios que pueblan nuestra geografía. De tal

modo que aunar esfuerzos entre las distintas disciplinas –historia, arqueología,

historia del arte y de la arquitectura– representa un noble objetivo para la con-

secución de tal fin. No obstante, hemos de destacar la problemática inherente

al título de nuestra conferencia: “Los constructores de la ciudad medieval en

España”. ¿Qué constructores? Si habláramos sólo de los constructores cristianos

no nos atendríamos a la realidad de la España medieval y el arco temporal sería

extraordinario. Igualmente, sería imposible hablar también de los gremios de

constructores islámicos en cuarenta y cinco minutos. Así pues, con objeto de

definir y poner ciertos límites al enunciado de nuestra intervención hablaremos

de “los constructores de la España cristiana medieval” dando cabida, de este

modo, a aquellos constructores de las otras religiones que trabajaron también

en el ámbito de los distintos reinos hispanos durante la Edad Media, al mismo
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tiempo que señalaremos la permanencia y pervivencia de las tradiciones islá-

micas en el seno de la sociedad cristiana. Por otra parte, aún cuando la mayor

parte de nuestras citas y ejemplos mencionen, en cierta manera, a la ciudad de

Sevilla, todas las referencias irán relacionadas con el contexto general de los

reinos hispánicos.

1. ANTECEDENTES

1.1. ORGANIZACIÓN

Dentro de los gremios de constructores de la España cristiana medieval hemos

de mencionar como antecedentes la organización de las corporaciones de la

España islámica, es decir, de los gremios de al-Andalus. El alcalde de este gre-

mio en el que se agrupaban albañiles y carpinteros recibía el nombre de alari-

fe, palabra que desde el Siglo de Oro pasó al rico acervo de términos de

arquitectura de origen árabe que posee la lengua española. Covarrubias lo con-

sidera “sabio en obras mecánicas, juez de obras de alvañería” aunque, en ge-

neral, se le define como “arquitecto o maestro de obras, albañil o perito en

cualesquiera de las artes auxiliares de la construcción”. Existió siempre cierta

dificultad en precisar la acepción del término pues ya el propio López de Are-

nas decía: “todo este tiempo he vivido con deseo de saber qué cosa sean Ala-

rifes, aunque no lo ignoro, por lo menos no conozco los que lo son”. Las

antiguas ordenanzas de alarifes de Sevilla dicen claramente que son “maestros

de frogar, o labrar carpintería”, “omes sabidores”, alcaldes de la corporación de

albañiles y carpinteros, cuyo cargo, como arquitectos del concejo, tenía amplias

atribuciones tales como inspeccionar las obras que se realizaran en la ciudad,

reparar las murallas, dirigir la construcción de los palacios reales, y ordenar los

mercados, tiendas y posadas de los recueros, velando en cada momento por

el cumplimiento de las ordenanzas urbanas. El vocablo procede del árabe-his-

pánico arif, que significa “entendido” o “conocedor” y se relaciona con el

árabe clásico araf que expresa idéntico concepto. En ese mismo sentido de

persona entendida o conocedora parece ser que lo tradujo el autor de las or-

denanzas de Sevilla, ya que los denomina como “omes sabidores”1.
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Por consiguiente, este oficio fue otro de los legados de Oriente a Occidente,

que en las fuentes árabes aparece denominado como urafa al-banna, o sea,

los alarifes de los albañiles, verdaderos arquitectos en el moderno sentido del

término aun cuando, a veces, se ha confundido a los directores de las obras

con los propios arquitectos como ocurre con aquellos que comandan la edifi-

cación de la mezquita cordobesa. Según Ocaña, en las obras de construcción

patrocinadas por los Omeyas de Córdoba bajo estrictos controles de calidad

hay que distinguir: 1º, el jefe de las construcciones o sahib al-abniya, ministro

o chambelán que tenía bajo su jurisdicción todas las obras del estado; 2º, el

jefe de la edificación o sahib al-bunyan, director técnico y facultativo –de ca-

rácter oficial– de la construcción; 3º, los inspectores de la edificación o nazi-

ru-l-bunyan, auténticos veedores que garantizaban la rigurosa calidad de la

obra; 4º, los alarifes de los albañiles o urafa al-banna, encargados de realizar

y llevar a feliz término el edificio2 . Señala el mismo autor que si bien el nom-

bre del jefe de la construcción suele aparecer generalmente en todas las ins-

cripciones no suele suceder lo mismo con los de los jefes de la edificación o

directores técnicos, habiéndose confundido, a veces, ambos pues son escasos

aquellos textos fundacionales en los que aparece la mención del oficial facul-

tativo que ha intervenido efectivamente en la obra, como es el caso de Yafar

b. Mukassir en la alcazaba de Mérida3.

No obstante, con frecuencia, los califas solían inspeccionar las obras, según se

desprende de la lectura de distintos textos. Así, por ejemplo, con motivo de la

restauración del puente sobre el Guadalquivir en Córdoba (fig. 1), sabemos por

los Anales palatinos de Al-Hakam II que el califa acudía personalmente a su-
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2. OCAÑA, M., “Arquitectos y mano de obra en la construcción de la gran mezquita de Occidente”, Cuadernos

de la Alhambra, 22, 1986, pp. 58-59. Posteriormente, se ha ocupado de estos estudios SOUTO, J.A., “Los cons-

tructores de al-Andalus omeya”, in VIGUERA, M. J. y CASTILLO, C., El esplendor de los Omeyas cordobeses. La

civilización musulmana de Europa occidental, El Legado Andalusí, Barcelona, 2001, pp. 274-281. Respecto a Ma-

dinat al-Zahra véase la reciente síntesis de VALLEJO, A., “Madinat al-Zahra. Notas sobre la planificación y trans-

formación del palacio”, BORRÁS, G. M., Arte andalusí, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 2008, pp. 73-101. Y

sobre su relación con Córdoba MAZZOLI-GUINTARD, CH., “Cordoue et Madinat al-Zahra: remarques sur le fonc-

tionnement d´une capitale à double polarité”, Al-Qantara, XVIII, 1, 1997, pp. 43-64.

3. OCAÑA, M., El cúfico hispano y su evolución, Madrid, 1970, p. 23. Sobre los signos lapidarios se han ocupa-

do RODRÍGUEZ, M. J., y SOUTO, J. A., “De gliptografía omeya: signos lapidarios en la Mezquita Aljama de Cór-

doba. Situación e índice”, Actes du XI Colloque International de Glyptographie de Palme de Majorque, Braine-le

Château, 2000, pp. 359-391; y SOUTO, J. A., “¿Sa’ada= Sa’ada al-Àmri? (Precisiones en torno a un trabajador an-

dalusí de la construcción)”, Al-Qantara, 2002, pp. 213-222.



pervisar las obras hasta que fueron terminadas en noviembre del 971. El texto

significa no sólo un elocuente testimonio de la inspección de obras y de los

controles de calidad antes aludidos sino también de la preocupación del cali-

fa por las necesidades de los ciudadanos así como un cierto interés en la cons-

trucción que contempla y sobre la que opina, animando a los albañiles a su

rápida terminación4.

1.2. ORDENANZAS

Parece fuera de toda duda que los oficios de la construcción estaban organiza-

dos en el mundo islámico desde muy antiguo. Los niveles de calidad y el es-
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Fig. 1. Planta de la ciudad de Córdoba.

4. CÓMEZ RAMOS, R., Los constructores de la España medieval, 3ª ed. revisada, corregida y aumentada. Univer-

sidad de Sevilla, Sevilla, 2009, pp. 36-37.



tricto control del producto exigido requerían una alta especialización en las dis-

tintas profesiones gracias a la división del trabajo en diversos oficios. En El

Cairo fatimí se contaban hasta 265 artesanos diferentes si bien en otras áreas

del Islam como en el Irán mongol del siglo XIV existieron ceramistas que eran

al propio tiempo constructores como el conocido Hasan ibn Alí Babawayh.

Este grado de especialización unido a la abundante mano de obra permitía a

los arquitectos musulmanes terminar grandes edificios en períodos relativa-

mente cortos de tiempo5.

Aun cuando no existe mucha documentación sobre las corporaciones de me-

nestrales en el mundo islámico los tratados de hisba u ordenanzas de merca-

dos proporcionan importante información sobre la vida cotidiana en las

ciudades medievales, comunicándonos interesantes aspectos de la regulación

de los oficios6. Los manuales de hisba de al-Andalus conservados permiten

comprobar que ciertos cargos con idénticas denominaciones fueron manteni-

dos por los reyes cristianos a medida que avanzaba la reconquista. El almota-

cén, encargado de la inspección de pesos y medidas y de la vigilancia del

mercado, comerciantes y artesanos de la ciudad, toma su modelo del al-muh-

tasib de las ciudades hispanomusulmanas7.

En la España musulmana del siglo X existían varios gremios dedicados a la

construcción: canteros, tejeros, ladrilleros, albañiles y carpinteros se encontra-

ban asociados. El muhtasib se ocupaba también de vigilar la corporación de

albañiles ordenando la demolición de las casas que amenazaban ruina; al fren-

te de cada una de las diversas corporaciones de artesanos estaba un arif8. Los

testimonios de Ibn Jaldun y al-Mawardi sobre la función del muhtasib, que

consistía, además de las atribuciones a las que hemos aludido, en vigilar la lim-

pieza y la anchura de las calles, prohibiendo que los propietarios volasen las
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5. CÓMEZ RAMOS, R., op.cit., p. 38.

6. Véase ABDEL-RAHIM, M., “Instituciones jurídicas” in SERJEANT, R.B. (Ed.), La ciudad islámica, Barcelona,

1982, pp. 49-61.

7. COLIN, G.S. et LÉVI-PROVENÇAL, E., Un manuel hispanique de hisba. Traité d´Abu Abd Allah Muhammad B.

Abi Muhammad As-Sakati de Málaga sur la ssurveillance des corporations et la repression des fraudes en Espag-

ne musulmane, Paris, 1931, p. V. Sobre el almotacén véase CHALMETA, P., El señor del zoco en España, Institu-

to Hispano-Árabe de Cultura, Madrid, 1973; Idem, “Los mercados” in SERJEANT, R.B. (Ed.), op. cit., pp. 131-143.

8. LÉVI-PROVENÇAL, E., L’Espagne musulmane au Xème siècle. Institutions et vie sociale, Paris, 1930, pp. 187-190.



casas más de lo permitido9, nos recuerda idéntica función que correspondía al

alarife en las ciudades reconquistadas, como evidencian las Ordenanzas de To-

ledo, Sevilla y Córdoba cuando se refieren a los “sobrados que atrauiessan las

calles a que dizen encubiertas”10.

Un fragmento de la crónica de Ibn Idari nos informa del modo de construir las

murallas de las ciudades andalusíes tras la imposición del tatib, impuesto al-

morávide de 1125 destinado a la reconstrucción de las cercas, en la que inter-

venían los vecinos de cada barrio en el sector que les correspondía con lo cual

la obra se concluía en un menor plazo de tiempo: “Se encargó la gente de Cór-

doba de reparar sus muros según la costumbre antigua, y se ocupó la gente de

cada mezquita de levantar lo que le era contiguo, y se terminó la obra sin tu-

multo ni reclamaciones, y lo mismo la gente de Sevilla, con un término medio,

sin prodigalidad ni daño”11.

El tratado de hisba de Ibn Abdun, que nos refleja admirablemente la vida en

Sevilla a comienzos del siglo XII, nos indica cómo el almotacén velaba por la

perfecta construcción de las casas, prescribiendo el grosor de los muros, al pro-

pio tiempo que examinaba los materiales que se necesitaban para las obras y

estipulaba el tipo de ladrillo que debían emplear los jefes del gremio de los al-

bañiles12. Estos jefes del gremio eran los alarifes cuyas competencias urbanas

se mantuvieron con la misma denominación de origen árabe desde la recon-

quista hasta los tiempos modernos.

1.3. PLANIFICACIÓN

Muy pocas trazas y escasos planos se han conservado de los arquitectos islá-

micos medievales. Estos planos, realizados en pergamino o en papel son men-

cionados, a veces, en las crónicas o aparecen representados en las miniaturas

260 CONSTRUIR LA CIUDAD EN LA EDAD MEDIA

LOS CONSTRUCTORES DE LA CIUDAD MEDIEVAL EN ESPAÑA

9. Apud TORRES BALBÁS, L., Ciudades hispanomusulmanas, I, p. 72.

10. Ordenanzas de Sevilla, f. 144. Véase CÓMEZ RAMOS, R., Arquitectura alfonsí, Sevilla, 1974; IDEM, “El libro

del Peso de los alarifes”, I Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 1975.

11. Apud CÓMEZ RAMOS, R., Los constructores de la España medieval, p. 39.

12. Sevilla a comienzos del siglo XII. El tratado de Ibn Abdun, trad. de E. Lévi-Provençal y E. García Gómez, Ma-

drid, 1948, pp. 112 y 114.



que ilustran los manuscritos iluminados, de modo que podemos constatar in-

directamente su existencia aunque contamos con unos ejemplares tardíos ina-

preciables de un maestro del siglo XVI, guardados en los archivos del Instituto

de la Academia de Ciencias de la República de Uzbekistán. No se conservan li-

bros de arquitectura en el Islam con anterioridad al siglo XIII. El primer texto

específico de arquitectura es el Libro de las cosas nuevas y los monumentos de

Rasid al-Din, escrito en el Irán iljaní a fines del siglo XIII. No obstante existie-

ron obras como El libro de lo que el artesano requiere para sus construcciones

geométricas del matemático y astrónomo Abu-l-Wafa al-Bujazani (940-948), de-

dicado a aquellos que trabajaban sin método, midiendo simplemente a ojo, con

lo cual podían cometer fallos y errores no percibidos por el artesano pero

constatados por el matemático. Asimismo el tratado sin título del famoso poeta,

filósofo, matemático y astrónomo persa Omar Khayyam (1048-1131) corrobo-

ran la voluntad de estos matemáticos por comunicar su ciencia a los artesanos,

aconsejándoles el uso de procedimientos geométricos a través de “conversa-

ciones” y debates constatables en diversas fuentes13.

Sin embargo, nada semejante a estos tratados se nos ha conservado en Occi-

dente. Si tales conversaciones se dieron en Bagdad e Ispahan, parece invero-

símil que no hayan tenido también lugar en la capital de al-Andalus cuya

biblioteca poseía 400.000 volúmenes y cuyo alarife y geómetra Maslama Ibn

Abd Allah fue capaz de diseñar una ciudad palatina de la grandiosidad de Ma-

dinat al-Zahra14. Sólo nos es dado contemplar trazas y monteas, algunas de

ellas desaparecidas en los años setenta del pasado siglo como el arco trilobu-

lado del paramento de uno de los muros del camino de ronda de Madinat al-

Zahra, del que se conservan calcos y viejas fotografías15.

De cualquier manera que analicemos las ciudades islámicas medievales nos en-

contramos, generalmente, con tres grupos de tramas urbanas principales: orto-

gonales, irregulares y de tendencia irregular. Las primeras son fundaciones del
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15. RUIZ DE LA ROSA, J. A., “La arquitectura islámica como forma controlada. Algunos ejemplos en Al-Andalus”,

Arquitectura en Al-Andalus, Barcelona, 1996, pp. 41-52.



Estado, en las que predomina la voluntad de dominio y control de un territo-

rio, con un trazado geométrico de reminiscencias clásicas. Por otra parte, el ur-

banismo irregular se caracteriza por la ausencia de una trama geométrica que

ordene el espacio, que crece de una manera espontánea sin una voluntad pla-

nificadora que imponga un modelo. En todo caso, el modelo es la sunna, es

decir, la tradición, y los hadices, los dichos del Profeta, lo que dicen que dijo

Muhammad. En este sentido, la ciudad se construye como hicieron los mayo-

res que se asentaron allí mucho antes y están unidos por vínculos familiares y

tribales. Y si existiera algún problema sobre el ancho de la calle y no hubiera

solución se recurre al hadith del Profeta: “Si la gente no se pone de acuerdo

acerca de la calle, hágase de siete codos”16.

2. LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD

2.1. CONSTITUCIÓN

También entre las ciudades de la España cristiana hallamos tres tipos de ciuda-

des: las de planta irregular, formadas por el aumento y aproximación de distin-

tas aldeas, como en el caso de Ávila y Segovia o Soria (fig. 2); las lineales o

ciudades itinerarias, construidas a lo largo del camino francés a Santiago de Com-

postela, que se convierte en calle principal, a partir del cual se desarrolla el nú-

cleo de población, como en Burgos, Santo Domingo de la Calzada (fig. 3) y

Castrojeriz; las de planta regular, edificadas de nuevo por razones de estratégicas

de seguridad, defensa y dominio del territorio, como Puente la Reina, Sangüesa,

Bilbao (fig. 4), Salvatierra, Foncea, Briviesca, Madrigal de las Altas Torres, Caste-

llón de la Plana, Villarreal (Castellón) y Santa Fe, siguiendo la conformación “del

logar fuere, luenga o quadrada o redonda”, según la ley 20 de la II Partida17.
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16. NAVARRO PALAZÓN, J. y JIMÉNEZ CASTILLO, P., “Sobre la ciudad islámica y su evolución”, en RAMALLO

ASENSIO, S. F. (Ed.), Estudios de Arqueología dedicados a la profesora Ana María Muñoz Amilibia, Murcia, 2003,

pp. 326-331, con amplia bibliografía sobre urbanismo islámico. Véase también de los mismos autores, “El urba-

nismo islámico y su transformación después de la conquista cristiana: el caso de Murcia” in PASSINI, J. (Coord.),

La ciudad medieval: de la casa al tejido urbano, Actas del primer Curso de Historia y Urbanismo Medieval orga-

nizado por la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 2001, pp. 71-129. Vid. CRÉSSIER, P. y GARCÍA ARENAL,

M. (Eds.), Genèse de la ville islamique en Al-Andalus et au Maghreb occidental, Casa de Velásquez, Madrid, 1998.

17. TORRES BALBÁS, L., “La Edad Media”, Resumen histórico del urbanismo en España, 2ª ed., Madrid, 1968,

pp. 97-135.
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Fig. 2. Planta de Soria.

Fig. 3. Planta de Santo Domingo de la Calzada.



Sin embargo, podríamos hablar también de otras ciudades de la España cristia-

na, en cierto modo, diferentes a aquellas que hemos descrito anteriormente y

que podemos denominar ciudades mudéjares. Al hablar de ciudad mudéjar nos

referimos a esas ciudades que se van desarrollando a medida que avanza la re-

conquista de Norte a Sur, y que son antiguas ciudades andalusíes que se van

transformando lentamente al tiempo que adoptan viejas instituciones del anti-

guo concejo musulmán o, en otras palabras, especificando con mayor preci-

sión esta definición, aquellas ciudades que siguiendo la agrupación de Montero

Vallejo: a) aun siendo de origen cristiano, su estructura tiene un predominio de

arquitectura mudéjar; b) aun siendo de origen cristiano, sus importantes mino-

rías dan, con sus respectivos barrios –morerías y juderías–, un peculiar carác-

ter al desarrollo urbano; c) siendo de origen islámico, una vez conquistadas y

transformadas, mantienen su antiguo espacio urbano18.
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Fig. 4. Planta de Bilbao.

18. MONTERO VALLEJO, M., Historia del urbanismo en España. Del Eneolítico a la Baja Edad Media, Madrid,

1996, p. 238. Véase más recientemente distintas aportaciones en GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (Ed.), El mundo ur-

bano en la Castilla del siglo XIII, 2 vols., Sevilla, 2006.



Al hablar de estos tres grupos de ciudades, que se nos presentan como mode-

los híbridos islamocristianos19 , vienen a nuestra mente los ejemplos de Tole-

do, Segovia, Ávila, Zaragoza, Teruel, Murcia, Córdoba y Sevilla por referirnos

a los núcleos de población más destacados. Es en muchos de ellos donde po-

seemos los mejores testimonios acerca de sus corporaciones de constructores,

ordenanzas, etc. Desde aquellos alarifes toledanos que construyeron las fortifi-

caciones de Zamora por orden de Alfonso III, son numerosos los ejemplos de

albañiles y carpinteros mudéjares que trabajan en las ciudades cristianas de los

reinos de Castilla y Aragón20. En definitiva, se trata de aquellas ciudades que

quedan admirablemente reflejadas en las diferentes viñetas de las miniaturas

de las Cantigas de Santa María de Alfonso X el Sabio21.

A pesar de que no faltan estudios recientes sobre el origen de los gremios me-

dievales y sus actividades laborales en el ramo de la construcción, no deja de

ser difícil formular de manera clara y precisa su organización primera, a medi-

da que avanzaba la Reconquista. Un buen ejemplo de lo sucedido en el siglo

XIII, lo representa la ciudad de Sevilla, cuyas ordenanzas urbanas son unas de

las más completas que podamos poseer. Tras la conquista de la ciudad en 1248,

Alfonso X, lejos de recelar de los gremios, fue el principal impulsor de ellos,

lo cual ha demostrado González Arce, desmintiendo periclitadas teorías que

negaban la existencia de los gremios y la actitud de la monarquía hacia ellos22.

2.2. ORDENANZAS

El capítulo XXVIII de las Ordenanzas de Sevilla titulado Officio de los alariffes

que son alcaldes de las lauores, commo son puestos e commo husan comienza

así: “Por el alcalde mayor de Seuilla son puestos dos omnes buenos por alari-

fes e jurados, e es el uno escribano e el otro maestro de lauores; e toman sol-
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19. MONTERO VALLEJO, M., op. cit., p. 239.

20. CÓMEZ RAMOS, R., Las empresas artísticas de Alfonso X el Sabio, pp. 13-19; IDEM, Los constructores de la

España medieval, pp. 75-76.

21. CÓMEZ RAMOS, R., “La arquitectura en las miniaturas de la corte de Alfonso X el Sabio”, Alcanate, VI, 2008-

2009, p. 210; IDEM, Arquitectura alfonsí, p. 96.

22. GONZÁLEZ ARCE, J.D., “Sobre el origen de los gremios sevillanos”, Archivo Hispalense, LXXIII, 1990, p. 45.



dada del rey cadal dia en el almoxarifadgo; e es su ofiçio dentro de la çibdat

e en fuera”23.

La misión de estos alarifes era comprobar la calidad de todas las construccio-

nes que realizaban en la ciudad y a extramuros de la misma, cobrando un suel-

do del almojarifazgo real (fig. 5). Multaban al maestro albañil que cometiera

fraudes, sin embargo, si alguien recibía agravio por parte de los alarifes podía

recurrir en alzada ante el alcalde mayor. Y esto mismo ocurría respecto a los

alamines o veedores del gremio que tuviesen que enjuiciar una determinada

obra, en lo que se ha querido señalar cierto paralelismo con el tratado de hisba

de Ibn Abdún24.

Era no sólo una labor de inspección y vigilancia sobre las nuevas construccio-

nes o la reparación y conservación de las antiguas “e las casas o las paredes

que se quieren caer ante que danno fagan” sino también de los puentes y de

los caños, aguas subterráneas o aguas que cayeran de los tejados, alizaces o

zanjas para abrir los cimientos de un edificio y “sobre estrennimento de calles”

así como sobre cualquier género de “lauores falsas”25.

En realidad, estas actividades anteriormente descritas y muchas más son las

que quedaron compendiadas en los 41 capítulos del Libro del Peso de los ala-

rifes y Balanza de los menestrales, donde se dan soluciones a todos los pleitos

que se le puedan presentar a los alarifes, se dan normas sobre la construcción

de edificios y la ordenación de las calles y se precisa quienes deben ser los ala-

rifes, que es tanto como decir “omes sabidores”. Este arte de los alarifes con-

siste en frogar, es decir, trabajar la albañilería o labrar carpintería y se

fundamentaba en “que ayan sabiduría de Geometría, y (sean) entendidos de

fazer ingenios, y otras sutilezas”. Tal era la importancia concedida a la Geome-

tría que al final del libro existía un apéndice con dibujos para su mejor com-

prensión y claridad26 . De la trascendencia de este libro de ordenanzas urbanas
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23. GONZÁLEZ ARCE, J. D.,”Cuadernos de ordenanzas y otros documentos sevillanos del reinado de Alfonso X”,

Historia, Instituciones, Documentos, 16, 1989, p. 115.

24. GONZÁLEZ ARCE, J. D., “Sobre el origen de los gremios sevillanos”, p. 58.

25. GONZÁLEZ ARCE, J. D., “Cuadernos de ordenanzas…”, p. 115.

26. CÓMEZ RAMOS, R., Arquitectura alfonsí, pp. 69-80.



baste decir que la normativa derivada de ellas fungió en diversas ciudades del

reino de Castilla hasta los tiempos modernos27.

La introducción del libro distingue claramente entre frogar o labrar carpintería,

con lo cual continúa la división clásica de la arquitectura en “maçonnerie” y

“charpenterie”, establecida por el canónigo Hugues de Saint Víctor en el siglo

XII, y recogida después por Le Livre des Métiers de Étienne Boileau, que codi-

ficaba los usos y costumbres de los menestrales de París en el siglo XIII. Esta

distinción entre ambos oficios del mismo gremio aparece en muy diferentes

textos como La Gran Conquista de Ultramar y el manuscrito Defensa de For-

talezas, atribuido a Alfonso el Sabio, y de igual modo son mencionados en las

Cortes de Jerez de la Frontera de 1267: “a los carpinteros e albanis”28.
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Fig. 5. Planta de Sevilla en la Baja Edad Media.

27. CÓMEZ RAMOS, R., “El libro del Peso de los alarifes”, I Simposio Internacional de Mudejarismo (1975), Ma-

drid-Teruel, 1981, pp. 255-266.

28. CÓMEZ RAMOS, R., Las empresas artísticas de Alfonso X el Sabio, pp. 3-4, 6 y 22-26.



La primera obligación de los alarifes después de su nombramiento era revisar los

muros de la ciudad y reparar aquellos que estuviesen derruidos. A partir del se-

gundo capítulo se prescriben una serie de casos referentes a los caños, molinos,

baños, palomares, hornos, calles, torres y soberados. En el capítulo 22, se trata

“de las casas que pujan más que otras en altura”. El ala de los tejados no debía

sobresalir más de un tercio sobre la calle, dejando otro tercio entre ambas casas

para que entrase la luz y el aire. Los soberados, que atravesaban las calles encu-

biertas, eran hechos tan altos que pudiese pasar por ellas un caballero con sus

armas sin que le estorbasen. En cuanto a las puertas “no deue hazer ninguno

puerta de su casa delante puerta de su vezino, sino si fuere a su grado de su ve-

zino”. Las ventanas se abrían discretamente pues “la descubrición de una casa a

otra, parece mal, y no es bien descubrir ome casa agena: y por ende si algún

ome quisiere fazer en su casa alguna finiestra, por donde entre la lumbre…deue

fazer tamaña finiestra que no saque la cabeza por ella, ni pueda por ella descu-

brir ninguna descubricion”. El ordenamiento no olvida aquellos malos maestros

que por realizar las obras en menos tiempo levantan edificios de poca consisten-

cia que pronto se derriban29. Además, por otra parte, un largo párrafo del capí-

tulo 41 del Libro del Peso de los alarifes, que trata sobre “Quales deuen ser las

obras que prometen los maestros de hazer apagamiento de los señores dellas”,

es idéntico a la ley XXI de la III Partida que versa sobre “Qué pena merecen

aquellos que son puestos sobre las lauores, quando fazen y alguna falsedad”30.

No sabemos nada acerca del “componedor” de este libro y su propio título re-

sulta en sí algo enigmático y original, “Peso de los alarifes y Balanza de los me-

nestrales”, y en alguna ocasión hemos pensado en la posibilidad de que su autor

haya sido alguno de aquellos judíos al servicio de la monarquía castellana. El

símil del peso y la balanza aparece en las Glosas de Sabiduría de Don Sem Tob:

“e el pesso assí

la más llena balança

avaxa, otrossi

la más vazía alza”31.
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29. CÓMEZ RAMOS, R., Arquitectura alfonsí, pp. 72-73.

30. CÓMEZ RAMOS, R., op. cit., pp. 74-75.

31. TOB, D. SEM, Glosas de Sabiduría o Proverbios Morales y otras Rimas, ed. de A. García Calvo, Madrid, p. 49.



Abundando en el tema sapiencial, los Proverbios del rey Salomón no son par-

cos en mencionar esta figura tan expresiva como símbolo de la justicia que pre-

mia o castiga la divinidad: “El peso falso es abominación de Jehová; mas la

pesa cabal le agrada”32 o también: “Peso y balanzas justas son de Jehová; obra

suya son todas las pesas de la bolsa”33.

Asimismo, es término utilizado por Don Juan Manuel en el Libro de los Estados34.

Un análisis del texto de las ordenanzas de Sevilla nos proporciona un buen nú-

mero de términos que son frecuentes en obras de los siglos XIII y XIV y que abun-

dan en las obras de Alfonso el Sabio. El propio estilo recuerda la prosa alfonsí y

ya hemos afirmado más arriba la gran semejanza entre un largo párrafo del capí-

tulo 41 del Libro del Peso de los alarifes y la ley 21 de la Partida III. También en el

prólogo de dicho libro encontramos la resonancia del capítulo primero del Libro

de las Armellas cuando nos habla de quienes son los más entendidos maestros en

Geometría35. Precisamente, un clásico de la literatura científica medieval, el sabio

Al-Farabi dedica un capítulo a la Ciencia de los Pesos y otro a la Ciencia de la In-

geniería, en el que nos dice que “las ciencias de los ingenios geométricos son mu-

chas, entre ellos el arte de los ordenes de albañiles”36. Por lo demás, Simón García

en el Compendio de Arquitectura y Simetría de los templos dice que cuando dos

muros están a la misma altura, están a peso37. Finalmente, Juan de Villanueva, al

definir el arte de la albañilería, emplea el término “peso” en el mismo sentido de

equilibrio y proporción que lo usaba el tratadista anterior:

“Albañilería es el arte de construir el todo o parte de un edificio, colocan-

do, enlazando y uniendo los materiales de que usa, de modo que for-

mando un cuerpo unido, se mantengan a sí mismos, y puedan sostener

el peso proporcionado que se les cargue” 38.
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32. Proverbios, 11, 1.

33. Proverbios, 16, 11.

34. JUAN MANUEL, D., Libro de los Estados (1327-1332), 77, 13 Apud ALONSO, A., Diccionario Español Medie-

val, Salamanca, 1986.

35. CÓMEZ RAMOS, R., “El libro del Peso de los alarifes”, p. 264.

36. AL-FARABI, Catálogo de las Ciencias, ed. y trad. de A. González Palencia, 2ª ed., Madrid, 1953, p. 52.

37. SIMÓN GARCÍA, Compendio de arquitectura y simetría de los templos, Salamanca, 1941 Apud AZCÁRATE,

J. M., “Términos del gótico castellano”, Archivo Español de Arte, XII, 1948, p. 265.

38. VILLANUEVA, J. de, Arte de Albañilería (1827), Madrid, 1984, p. 53.



2.3. ORDENANZAS DE TOLEDO, SEVILLA Y CÓRDOBA

Las ordenanzas de alarifes de Toledo son iguales que las de Sevilla salvo algu-

nas diferencias: 1º) Falta el prólogo de las de Sevilla donde se exponen las razo-

nes por las que se escribe el libro y el título del mismo. 2º) Refunde en el

capítulo II, el I y II de las ordenanzas de Sevilla: I, “Quien puede poner alarifes

y quales deuen ser alarifes y que bondades deuen auer en si”, y II, “De lo que

pertenece fazer a los alarifes en razón de su oficio”, bajo el título: “Del nombre

de Alarifes y como han de cumplir sus oficios”39 . Por otra parte, sabemos que

en 1443, Alonso Rodríguez Francés, alarife de la ciudad de Toledo, acudió a Se-

villa “por cuanto el abia menester las ordenanzas de cómo abian de usar de sus

oficios los alarifes desta dicha ciudad que porende que su merced fuese deman-

dar que le fuesen dadas para las levar alla dicha cibdat de Toledo”40 (fig. 6).

También Córdoba tomó las ordenanzas del Libro del Peso de los alarifes en

1503, pues comoquiera que hubiese continuos pleitos sobre los edificios de la

ciudad y no existieran ordenanzas que los reglamentaran, el corregidor mandó

al alarife de la ciudad que “buscasen sy avya ordenanzas de alarifadgo e edifi-

cios”41. Fueron buscadas las ordenanzas y “sobre aquellas” se redactaron las

nuevas ordenanzas que copian el Libro del Peso de los alarifes y lo adaptan a

las nuevas circunstancias, añadiéndose a los 41 capítulos hasta 137 más, todos

nuevos. Tras ese capítulo 137 comienza el prólogo del Libro del Peso de los ala-

rifes con ligeras variantes al texto de Sevilla, y al que titula Peso de los alarifes

e balança de los maestros e officiales, seguido de quince capítulos que ningu-

na relación tienen con el libro de ordenanzas de alarifes de Sevilla y que son

totalmente nuevos42.

Con posterioridad, Jean Pierre Molénat ha estudiado las ordenanzas de alarifes

de Toledo como testimonio de la permanencia de las tradiciones islámicas en
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39. Ordenanzas antiguas (Archivo Histórico de la Ciudad de Toledo, sala 2ª, vitrina nº 1) Apud CÓMEZ RAMOS,

R., “El libro del Peso de los alarifes”, p. 256.

40. Ordenanzas antiguas de los alarifes de 1443 (Archivo Municipal de Sevilla, carpeta 15, nº 5) Apud CÓMEZ

RAMOS, R., op. cit., p. 256.

41. Hordenanças de los Alarifes , f. 134 v. (Archivo Municipal de Córdoba). Sobre ordenanzas cordobesas véase

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., “Ordenanzas del Concejo de Córdoba (1435)”, Historia, Instituciones, Documentos, 2,

1975, pp. 189-316.

42. Ibidem, f. 157 v. Apud CÓMEZ RAMOS, R., op.cit., p. 260.



el seno de la ciudad cristiana43. Se trata de las “ordenanzas de 1400” cuyo mo-

delo original dataría de fines del siglo XIII, a tenor del arcaísmo de su prosa y

cuyo texto, y aunque no haya sido redactado para la ciudad, fue adoptado y

aplicado en Toledo. De cualquier manera, el gremio estaría constituido ya a

mediados del siglo XIII, toda vez que en 1257 una carta de venta menciona al

alarife Alfonso Yuannes, con la anotación “Carta de las casas del Alarif” y, tam-

bién, más tarde, en 1334, Ramil Peres, alarif de Toledo, e Alfon Ferrandes, car-

pintero son convocados para inspeccionar una casa del barrio de Caleros en la

ciudad de Toledo44. Con cierta prudencia Molénat habla de incontestables re-
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Fig. 6. Planta de Toledo.

43. MOLÉNAT, J. P., “Les Ordenanzas de los alarifes de Tolède, comme témoignage sur la permanence de tradi-

tions d´époque islamique” in CRESSIER, P., FIERRO, M., ET VAN STAEVEL, J.P., L’urbanisme dans l’Occident mu-

sulman au Moyen Âge, Aspects juridiques, Madrid, 2000, pp. 191-199.

44. Apud MOLÉNAT, J.P., op. cit., pp. 194-195. Sobre el urbanismo toledano véase MOLÉNAT, J.P., “L’urbanisme

à Tolède aux XIV et XVème siècles” in SÁEZ, E. ET ALII, La ciudad hispánica durante los siglos XIII al XV, Actas

del Coloquio celebrado en La Rábida y Sevilla (1981), Madrid, 1981, pp. 1104-1111.



miniscencias del derecho musulmán, para ser más exactos, derivadas de los ju-

ristas malikíes, es decir, los seguidores de la escuela de Malik ibn Anás, autor

de la más antigua compilación de derecho del Islam sunní, que se adscribe es-

trictamente a la tradición45. De cualquier manera que tratemos estas ordenan-

zas siempre aparece en muchos de sus capítulos aspectos relacionados con la

sunna, como aquel que se refiere a las normas que deben imperar en la cons-

trucción de los edificios, singularmente, el capítulo 31 que versa sobre “la des-

cubrición de una casa a otra”46 donde podemos ver el reflejo de aquel hadith

del Profeta afirmando que nadie debe edificar de tal forma que pueda ver el

patio de su vecino47. Esta presencia de la tradición es evidente también en el

capítulo 28 sobre “los cimientos viejos” que mandaba “que las paredes que se

derribaren, que las froguen sobre los cimientos que eran de ante; y quien mas

finiere desto, deuelo el alarife vedar, por mandado del alcalde”. Esta misma

prescripción acerca de los cimientos viejos se nos revela en un documento de

1287 donde se encarga construir unos molinos “assi como fue en tiempo de los

moros con la lauor vieia que y ficó e que sea tan ancha como la lauor vieia”48.

3. LA CIUDAD CONSTRUIDA

3.1. NUEVAS FUNDACIONES

La época del reinado de Alfonso X el Sabio fue un tiempo de repoblación, colo-

nización y defensa de las tierras recuperadas al Islam. Sin embargo, no sólo fue-

ron repobladas importantes localidades de Sevilla y Cádiz sino que también creó

nuevas pueblas en Galicia, tales como Santa María de Ortigueira, Balonga, Puen-

tedeume y Monterrey. No obstante, las polas de Asturias fueron más numerosas.

En un primer momento fundó Cangas de Tineo y Grado. Más tarde, Lena, Somie-

do, San Mamés de Laciana, Valdés, Siero, Maliayo (Villaviciosa) y Gijón. Después,

aparecieron Nava, Salas, Navia, Roboredo, Colunga y Ribadesella. Por otra parte,
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45. MOLÉNAT, J.P., ibídem, p. 195. Véase también PASSINI, J., “L’urbanisme médièval tolédan: décisions des juristas

mâlikites et ordonnances municipales chrétiennes de la construction” in CRESSIER, P. ET ALII, op. cit., pp. 201-213.

46. CÓMEZ RAMOS, R., Arquitectura alfonsí, p. 32.

47. BURCKHARDT, T., El arte del Islam. Lenguaje y significado, Barcelona, 1988, p. 136.

48. Apud CÓMEZ RAMOS, R., op. cit., p. 32.



en Castilla, tuvo lugar la fundación de Villa Real (Ciudad Real) en 1255, mientras

que en el país vasco se fundaron o reorganizaron en Álava: Treviño, Peñacerra-

da, Salvatierra, Corres, Santa Cruz de Campezo, Contrasta, Salinillas de Buradón,

Arceniega. En Vizcaya, después de su incorporación al realengo, Orduña. En Gui-

púzcoa: Tolosa, Segura, Villafranca de Ordicia, Mondragón y Vergara49.

Aquellas pueblas nuevas de Galicia así como las polas asturianas poseían unas

características diferentes, debido a su situación, frente a las villas portuarias del

litoral atlántico cuyo mar era percibido como una frontera, significando una

nueva organización del territorio, que se apoyaba en las villas de realengo,

según ha señalado Jesús Ángel Solórzano50. Estas villas portuarias nos ofrecen

un particular modelo urbanístico de villa de frontera en el que se implica el

propio Alfonso X a la hora de su planificación, como se comprueba en los

casos de Motrico y Villaviciosa. En 1256, menciona expresamente en Motrico

“que fagades vuestra cerca muy buena”, ordenando a los vecinos que vivan

dentro de la nueva muralla. Parece ser que fue un tal Pere Daor, el encargado

de la traza y la construcción de las cercas de estas villas litorales de planta re-

gular, quien trabajó también en Oviedo y Villaviciosa, según Beatriz Arízaga51.

Estas pueblas de planta regular fortificadas, concebidas como plazas fuertes,

según su propio nombre de bastida, indica, que tienen su paralelo en las bas-

tidas francesas de la región de Aquitania, entre el Garona y la Dordoña, como

Villeneuve, Montpazier, o Sainte Foy –la– Grande, tuvieron su equivalente en

aquellas fundaciones del Levante español antes mencionadas, y edificadas por

razones estratégicas de seguridad, defensa y dominio del territorio52.
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49. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M., “Alfonso X, repoblador” in GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (Ed.), El mundo urbano en

la Castilla del siglo XIII, I, pp. 17-31. Sobre las polas asturianas véase ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, M., “Alfonso X,

promotor del desarrollo urbano de la Asturias medieval” in GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (Ed.), op. cit., II, pp. 21-

32; y sobre las pueblas de Navarra CARRASCO PÉREZ, J., “El mundo urbano en la Navarra del siglo XIII”, in

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (Ed.), op. cit., I, pp. 219-242.
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peninsular durante el reinado de Alfonso X”, in GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (ed.), op. cit., II, pp. 315-327.

51. SOLÓRZANO TELECHEA, J. A., op. cit., p. 321. Véase también ARÍZAGA BOLUMBURU, B., El nacimiento de

las villas guipuzcoanas en los siglos XIII y XIV. Morfología y funciones urbanas, San Sebastián, 1978; EADEM, Ur-

banística medieval (Guipúzcoa), San Sebastián, 1990; EADEM, “Conflictividad por la jurisdicción marítima y flu-

vial en el Cantábrico en la Edad Media” in ARÍZAGA BOLUMBURU, B. y SOLÓRZANO TELECHEA, J. A. (eds.),

Ciudades y villas portuarias del Atlántico en la Edad Media, Nájera, Encuentros Internacionales del Medievo,

2004, Logroño, 2005, pp. 17-55.

52. CHUECA GOITIA, F., Breve Historia del urbanismo, Madrid, 1968, pp. 102-106; véanse distintos ejemplos de

bastidas en BENEVOLO, L., Diseño de la ciudad 3. El arte y la ciudad medieval, México, 1978, pp. 178-185.



3.2. CIUDADES MUDÉJARES

Frente a estas villas de planta en damero, geométrica y regular, nos encontra-

mos con las plantas irregulares, laberínticas, de las ciudades de al-Andalus,

ahora conquistadas y transformadas en ciudades mudéjares donde destaca el

largo trazado de la hara mayur, calle mayor, calle larga o calle real de nues-

tras viejas poblaciones españolas, de la que parten las sinuosas y estrechas ca-

lles transversales, y de éstas, las callejas secundarias, de las que arrancan los

adarves o callejones sin salida, y cuyo mejor testimonio gráfico se encuentra

en las miniaturas de las Cantigas de Santa María de Alfonso X el Sabio53.

En realidad, su reinado fue un período de grandes creaciones y decisivas trans-

formaciones no sólo en el reino de Castilla sino en toda la Península Ibérica.

Por lo tocante al aspecto urbanístico, su código legal, las Siete Partidas, define

a la ciudad como “todo aquel lugar que es cercado de los muros, con los arra-

vales e con los edificios que se tienen en ellos”54 al tiempo que considera “san-

tas cosas” los muros y las puertas de las ciudades y de las villas55.

La ciudad debe estar bien fortificada pues “honra debe el rey facer á su tierra, et

señaladamiente en mandar cercar las cibdades, et las villas et los castiellos de

buenos muros et de buenas torres, ca esto la face seer mas noble, et mas hon-

rada et mas apuesta: et demas es grant seguranza et gran amparamiento de todos

comunalmente para en todo tiempo”56. Además, se prohibía edificar en las calles

próximas y contiguas a la muralla de la ciudad pues “desembargadas et libres

deben ser las carreras que son cerca de los muros de las villas, et de las ciuda-

des… de manera que non deben hi facer casa nin edificio que las embargue nin

se arrime a ellos”57. Por otra parte, finalmente, el abastecimiento de agua era un

aspecto vital para la ciudad, mucho más importante en el caso de ser sitiada:
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53. CÓMEZ RAMOS, R., Arquitectura alfonsí, pp. 103-109; ARCAZ POZO, A., “La imagen de la ciudad castella-

na en las cantigas alfonsíes” in GONZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (ed.), op. cit., II, pp. 75-86.

54. Partida VII, título XXIII, ley VI. Sobre las murallas de las ciudades andalusíes véase MAZZOLI-GUINTARD,

CH., “Au bout du chemin, la muraille de la ville: formes, fonctions et gestion de l’ecrin urbain (Al-Andalus, X-

XV s.)”, in MONFERRER SALA, J.P., y RODRÍGUEZ GÓMEZ, M.D. (eds.), Entre Oriente y Occidente. Ciudades y

viajeros en la Edad Media, Granada, 2005, pp. 17-35.

55. Partida III, título XXVIII, ley XV.

56. Partida III, título XI, ley II.

57. Partida III, título XXII, ley XXII.



“Et por ende la primera cosa de que se debe bastecer es agua, ca non tan

solamiente la han meester para beber, mas para otras cosas muchas que

non pueden los homes escusar; et pues que por mengua desta podrien los

homes mas aina venir a muerte que por otra cosa, por ende la deben

mucho guardar que les non fallesca” 58.

Se trataba de ciudades de calles angostas sin grandes espacios libres ya que en

las ciudades de traza islámica, la plaza propiamente dicha no existe y sólo se

le da ese nombre –rahba en árabe hispánico– al espacio abierto en la con-

fluencia irregular de varias calles (fig. 7). Todo el espacio urbano pertenecía al

rey. La Partida III es tajante es este aspecto:

“Para sí començando alguno me a labrar algund edificio de nuevo en

la plaça o en la calle o exido comunal de algun lugar sin otorgamiento
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Fig. 7. Planta de Córdoba durante el califato.

58. Partida II, título XVIII, ley X.



del rey o del concejo en cuyo suelo lo fiziesse, estonce cada uno de aquel

pueblo lo puede vedar que dexe de labrar en aquella lavor” 59.

Evidentemente, en este sentido, poco podían evolucionar los intrincados via-

rios de las viejas ciudades andalusíes, en las que parecía haberse detenido el

tiempo, congelándose sus formas urbanas sin posibilidad de modificarse.

No obstante, por otro lado, fungían las ordenanzas del Libro del Peso de los

alarifes, como podemos comprobar en Toledo, Sevilla, Córdoba y Murcia, al-

gunos de cuyos capítulos coinciden en sus contenidos con los títulos de las

leyes de las Partidas, al tratar por ejemplo sobre el tamaño que deben tener

las ventanas o el lugar donde se debe abrir una puerta, como hemos visto

más arriba60.

Aunque poseemos escasas noticias de la actividad de este gremio sevillano en

sus comienzos, sabemos, sin embargo, que en una obra encargada en 1287 a

don Mosse y don Vidal, maestros de la judería de Sevilla, se encarga que quede

bien adobada “a vista de dos Alarifes de Sevilla”61. Con ello constatamos, por

una parte, uno de los cometidos primordiales de inspección correspondiente a

los alamines del gremio y, por otra, la presencia de maestros judíos, algo de lo

que teníamos constancia en Burgos donde en 1299, un maestro judío y un can-

tero del rey realizaron obras en el castillo de Lara, propiedad del concejo, en

cuyas construcciones era veedor un alarife moro62. Por referencias más tardías

sabemos que en 1386 se celebró un juicio ante Alfonso Martínez, Gonzalo Ruiz,

pedro González y Maestre Abraham, jueces alarifes del rey en Sevilla, intervi-

niendo de una parte, Maestre Esteban, físico, vecino de la collación del Salva-

dor, y de otra Antón Martínez, alfayate, pidiendo el primero que el otro

reparase una casa en la Alhóndiga que había sufrido daños a causa de unas

obras realizadas por el alfayate en una finca de su propiedad que lindaba con

la de Maestre Esteban. Dictaminaron los jueces que fuese derribada la obra
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59. Partida III, título XXXII, ley III.

60. Véanse notas 29 y 46.

61. BALLESTEROS, A., Sevilla en el siglo XIII, Madrid, 1913, Ap. I, p. CCCXXV.

62. TORRES BALBÁS, L., “Actividades de los moros burgaleses en las artes y oficios de la construcción (siglos

XIII y XIV)”, Al-Andalus, XIX, 1954, pp. 197-198.



causa del daño, con lo que podemos ver la aplicación de uno de los capítulos

del Libro del Peso de los alarifes63 (fig. 8).

Obviamente, las viviendas estaban sometidas al cumplimiento de la normativa

respecto a las obras y reparaciones que se quisieran llevar a cabo con objeto

de evitar daños y perjuicios a los vecinos, de igual modo que las nuevas edi-

ficaciones, sobrados y calles encubiertas debían guardar cierta altura. Se reali-

zaban continuas inspecciones como la encargada a dos maestros de la judería

de Sevilla en 128764 o la realizada por los alarifes de Toledo en 1334, en una

casa del barrio de Caleros65, que comentábamos, más arriba, anteriormente. En

otro contexto, parece ser que la licencia de obras con el pago de un impues-
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Fig. 8. Planta de la medina y de la alcazaba almohade de Sevilla.

63. CÓMEZ RAMOS, R., op. cit., p. 77.

64. Véase nota 61.

65. Véase nota 44.



to destinado a mejoras en la ciudad era requisito previo para edificar una casa

en Barcelona en el siglo XIV66.

En realidad, la denominada ciudad mudéjar se construía y se reconstruía siem-

pre idéntica a sí misma, como aquellas mezquitas que se convertían en iglesias

y después se transformaban en templos mudéjares. Asimismo, los baños, el an-

tiguo hamman se reparaba y seguía funcionando como antaño. En un curioso

contrato de 1255 se estipula la reparación de un baño, propiedad del conven-

to de monjas de San Clemente de Toledo:

“Don Juan el Albañil, hijo de Don Juan de Valencia, se compromete a de-

rribar la habitación de calentar el agua, que está cerca de la caldera, en

el baño que el convento tiene en el Arrabal, y a hacerla de nuevo, am-

pliándola tres palmos de luz, aunque tenga que reducir el patio que

ahora hay en ella y tenga que quitar el patio de la habitación de en

medio y a hacer una tercera habitación fría, contigua de la caliente, a

lo largo de la citada habitación de en medio. A las tres habitaciones les

pondrá azoteas o tejados dobles, levantándolas con su revestimiento y su

blanqueo. Se compromete a construir las dos paredes del fornacho que

hay en ellas y a cubrirlas. El Comendador del Convento levantará a sus

expensas la azotea del baño completa y don Juan hará una habitación

para vestuario en el espacio que ocupaba la pared antigua que había

sobre la piscina, levantando sobre el cimiento de la pared vieja la habi-

tación fría citada, llegando hasta la pared contigua a la calle, que será

fachada de esta pared. Si esta pared de la calle tiene resistencia, hará la

citada portada; y si no, la hará de nuevo y le pondrá tejado, la revestirá

y la blanqueará con cal y nada más; abrirá puerta al baño en la citada

portada y hará los bancos precisos, cubrirá la habitación del vestuario y

hará en ella todo lo necesario” 67.

La reparación del baño propiedad del convento de San Clemente de Toledo

tuvo que atenerse al capítulo 18 de las ordenanzas de alarifes de Sevilla y To-

ledo, que trata sobre estos edificios:
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66. LAMPÉREZ Y ROMEA, V., Arquitectura civil española de los siglos I al XVIII, Madrid, 1927, II, p. 36.

67. GONZÁLEZ PALENCIA, A., Los mozárabes de Toledo en los siglos XII y XIII, Madrid, 1930-1938, III, nº 987, p. 330.



“Todos los baños que son en las villas, y en las ciudades, deuen ser del

Rey, sino los que el diere a algun ome, o los que el rey mandare fazer a

alguno, por le fazer merced. E otrosi, todo ome que fiziere baño, quier

sea el suelo suyo, quier del Rey, deuelo fazer de guisa que no faga daño

a sus vecinos; y fazer su caño, y su humero y la ceniza de todo, de guisa

que no faga daño a sus vezinos, y no se escuse por dezir, que lo no puede

fazer, ca el baño no lo faze, sino ome poderoso, y pues que puede fazer

baño, deue vedar el daño, que lo no ayan sus vecinos. E si las casas de

los vecinos fueren fechas después del baño, no se deuen quexar los veci-

nos del dueño del baño, ni metello en costa, sino si fuere mesura suya” 68.

En verdad, salvo algunos espacios urbanos donde regía la paz y la higiene, las

calles de Toledo no estaban pavimentadas y la tierra del suelo producía barro

en invierno y polvo en verano69. Lo mismo podemos decir de Sevilla cuyas ca-

lles no tuvieron baldosas hasta comienzos del siglo XVI70 y hasta 1410 no se

derribaron los arcos, saledizos y miradores que impedían el paso de las proce-

siones y las entradas reales por la calle de Placentines71. Por esta razón el cro-

nista Morgado hablaba de que hasta su tiempo no se cuidaba el exterior de las

casas “según que hallaron a Sevilla de tiempo de moros”, constituyendo una

novedad “el labrar las casas a la calle con muchas ventanas, rejas y celosías”72.

Participaban también de la insalubridad general los edificios situados en los ba-

rrios comerciales y entre ellos, singularmente, los mesones toledanos, muy pa-

recidos a los funduq orientales como afirma Jean Passini73, algunos de los

cuales pervivieron en Sevilla en su versión moderna hasta el siglo XX.

Nada nos ha quedado de la arquitectura doméstica a excepción de los palacios

del Alcázar y la llamada Casa del rey moro de la calle del Sol, de dos plantas
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68. Ordenanças de Sevilla, 1632, ff. 143 v. -144 r.

69. IZQUIERDO BENITO, R., “Rasgos urbanísticos de las ciudades del reino de Toledo en el siglo XIII” in GON-

ZÁLEZ JIMÉNEZ, M. (ed.), op. cit., I, p. 137.
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1430)” (II), Laboratorio de Arte, 4, 1991, p. 22.
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73. PASSINI, J., “Algunos aspectos del espacio doméstico medieval de la ciudad de Toledo” in ARÍZAGA BOLUM-
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y cuatro crujías con sus correspondientes alhanías en torno a un patio central.

No obstante, según los documentos perduraba la casa patio de época islámica

como aquella de la calle de Castro que poseía patio con cuatro galerías porti-

cadas con techos “labrados a la morisca y de yesería sobre doçe arcos y ocho

pilares de ladrillo”74.

Y es que, en realidad, como ha apuntado Izquierdo Benito75 se trataba de ciu-

dades cristianas que en su concepción urbanística seguían siendo islámicas,

cambiando los actores pero no la escenografía.

3.3. LOS CONSTRUCTORES DE LA CIUDAD

Los encargados de diseñar las nuevas ciudades de traza regular y planta reticu-

lada que, a partir del siglo XIII, se levantaron en lugares de repoblación recién

conquistados como Castellón de la Plana, Villarreal, Ciudad Real, y Albacete76,

serían los hábiles alarifes del rey cuya voluntad queda expresa en algunos de

los regios apelativos con los que se les dio nombre a dichas ciudades. Se des-

conoce quienes hayan sido estos talentosos urbanistas del siglo XIII. Sin embar-

go, no cabe duda que era labor propia de los alarifes como queda probado por

el testimonio del ya mencionado Libro del Peso de los alarifes, donde se contie-

nen las ordenanzas urbanas de Toledo y Sevilla77 .Y no podemos olvidar, por

otra parte, que una vez terminada la Reconquista, los últimos eslabones de las

pueblas bajomedievales castellanas –Puerto Real en Cádiz y Santa Fe de Grana-

da– serán trasplantados al Nuevo Mundo –Santo Domingo y Villa Rica de Vera-

cruz– siendo trazadas tanto esta última como las ciudades de México y Oaxaca

por un alarife, el afamado Alonso García Bravo, compañero de Hernán Cortés78.

El primer capítulo de las mencionadas ordenanzas define perfectamente la fi-

gura del alarife:
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76. MONTERO VALLEJO, M., op. cit., pp. 220-223.
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“Los alarifes que en sus oficios. Como deuen, han nombre con derecho

alarifes, que quiere tanto dezir como omes sabidoes que son puestos por

mandado del Rey, para mandar fazer derecho acuciosamente, y con

gran hemencia deben ser acatados, aquellos que fueren escogidos para

ser alarifes, y que ayan sabiduria de Geometria, y entendidos de fazer

ingenios, y otras sutilezas; y que ayan sabiduria para juzgar los pleytos

derechamente por su saber, o por uso de luengo tiempo” 79.

La primera obligación de los alarifes después de su nombramiento era, pues,

revisar los muros de la ciudad y reparar aquellos que estuviesen derruidos, de

modo que, en este sentido, se convertían en los conservadores del elemento

más decisivo para la defensa y vida de la ciudad, como era su muralla pues en

algunos casos no sólo la defendía de sus enemigos sino también de las riadas

y desbordamientos del Guadalquivir. Pero, además de estas labores propias de

conservación y mantenimiento de la muralla de la ciudad, los alarifes mudéja-

res sevillanos se ocupaban también de la reparación del acueducto que lleva-

ba el agua desde Alcalá de Guadaira hasta la Puerta de Carmona en Sevilla así

como su red de distribución. Eran los llamados moros cañeros, especializados

en todo lo referente a las conducciones de agua o cañerías, y cuya nómina as-

ciende notablemente a partir del siglo XV80.

Los inventarios de los libros de mayordomazgo proporcionan una nutrida infor-

mación acerca de las labores constructivas en la ciudad de Sevilla y su alfoz entre

1370 y 143081. Las continuas intervenciones para su equipamiento urbano eran res-

ponsabilidad de los mayordomos del cabildo, uno hijodalgo encargado de la con-

servación de los castillos, y otro ciudadano encargado de la administración de los

bienes del concejo. Desempeñando este cargo anualmente, el mayordomo ciuda-

dano cuidaba de emplear a ciertos obreros municipales de remuneración fija y a

otros maestros contratados para realizar determinadas obras sacadas a subasta82.
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Una de las labores perennes en la ciudad era, ciertamente, la conservación y

mantenimiento de la muralla. En las reparaciones realizadas en 1386, con moti-

vo de la alianza entre Inglaterra y Portugal tras la derrota castellana de Aljubarro-

ta, fueron nombrados cuatro caballeros miembros del concejo como “veedores”

a los que el mayordomo pagarían todo lo que ellos ordenasen para la labor. La

obra fue encargada a destajo. Y realizada bajo el control directo de uno de los

veedores, el armador Juan Martínez, por seis albañiles moros y diez cristianos83.

Otra de las faenas constantes lo constituía la reparación del acueducto llama-

do los “Caños de Carmona” (fig. 9), que conducía el agua desde un manantial

de Alcalá de Guadaira hasta la ciudad entrando, precisamente, por la Puerta de

Carmona de donde recibía ese nombre. Del mismo modo, las obras salían a
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Fig. 9. Caños de Carmona, antiguo acueducto de Sevilla.

83. MARTÍNEZ DE AGUIRRE, J., op. cit., p. 21.



subasta y eran desempeñadas por quien ofrecía condiciones más favorables. La

importancia de estas obras era tal que en 1415 se creó el oficio de “obrero

mayor de las obras de Sevilla” que recayó en Diego González de Villafranca,

encargado de la traída de aguas para uso público hasta la plaza de San Fran-

cisco, en el centro de la ciudad84.

El mantenimiento de caminos y puentes era asimismo competencia de estos

maestros y para el puente de barcas de Triana existía la figura del “tenedor”

del puente que no era otro que el maestro mayor de las atarazanas85. En Zara-

goza, donde existían “veedores de puentes y carreras”, sabemos que en 1385,

el moro Ibrahim Allabar firmaba como “maestro que so de la obra del puent

mayor… et de las otras de la ciutat”86 (fig. 10).

El maestro mayor de las Atarazanas así como los maestros del Alcázar de Sevi-

lla eran denominados “francos” por los privilegios y exenciones fiscales que

poseían frente a otros sectores de la población87. En definitiva, se trataba de

edificios fundados por el rey, uno con finalidad bélica88, el otro con finalidad

residencial y símbolo de poder89, que vinieron a convertirse en modelos por

sus excepcionales características constructivas y artísticas (fig. 11).

Otros funcionarios municipales indispensables en el mantenimiento y conser-

vación de la ciudad eran los que en la modernidad denominamos bomberos y
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pp. 209-244.

87. COLLANTES DE TERÁN, A., Sevilla en la Baja Edad Media, pp. 236-238.
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Fig. 10. Calle encubierta próxima a la Seo de Zaragoza.

Fig. 11. Vista aérea del Alcázar de Sevilla.



que en el Regimiento de Valladolid de 1497, aparecen como “moros obligados

al fuego”; por una real cédula de 1515; se sabe que eran carpinteros del barrio

de Santa María de Valladolid, que a cambio de cierta retribución acudían cuan-

do sonaba la campana a rebato. En cambio, en Toledo, las Ordenanzas les lla-

man “oficiales del fuego”. Y se trataba de veinte carpinteros y albañiles, con

cuatro jefes denominados “cuadrilleros” a la cabeza de sus respectivas cuadri-

llas90 . Por otro lado, en Sevilla no tenemos noticia de este incipiente cuerpo

de bomberos, sin embargo, existían unos buceadores o “zambullidores” encar-

gados de comprobar el área de la muralla cubierta por el agua del Guadalqui-

vir con objeto de prevenir a los maestros albañiles sobre el estado real de los

cimientos para que no fueran minados por los embates del río91.

Ya hemos afirmado, al principio, que las antiguas ordenanzas de alarifes de Se-

villa dicen que son “maestros de frogar labrar carpintería”, alcaldes del gremio

de albañiles y carpinteros92 (fig. 12). Aun cuando podrían considerarse también

maestros de cantería como especifican las ordenanzas de Toledo en que los

alarifes “han de ser quatro. El uno ha de ser carpintero; y el otro alvañil; y el

otro yesero; y el otro pedrero”93. No obstante, el término “frogar” tanto puede

usarse para la fábrica de ladrillo como la de piedra pues si bien en la moder-

nidad hace sólo referencia a la obra de albañilería podemos comprobar que en

1515 no existía esa diferencia, como demuestran los documentos relativos a la

construcción de la catedral de Salamanca94, además de ser las ordenanzas se-

villanas del Libro del Peso de los alarifes y Balanza de los menestrales, atribui-

das a Alfonso X el Sabio, –las más antiguas del reino de Castilla y de las que

dimanaron todas las demás– donde aparece, primeramente, dicho término95. El

término pedrero empleado en las ordenanzas de Toledo se usó quizá antes que

el de cantero, que sería un cultismo que no comienza a difundirse hasta el siglo

XV, apareciendo por primera vez en La Gran Conquista de Ultramar96.
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De este modo, el alarifazgo se convierte en la institución indispensable para

cualquier comunidad urbana y equivalente en sus funciones al moderno

“maestro mayor de la ciudad” ya que se le atribuye la función de máxima au-

toridad en lo relativo a las obras urbanas, públicas y privadas97. Según su eti-

mología árabe, al-arif, “el maestro, “el experto”, “el conocedor”, es la máxima

autoridad en materia de arquitectura e ingeniería con amplios conocimientos

teóricos y prácticos. Diego López de Arenas menciona las ordenanzas de Sevi-

lla en su famoso Compendio de Carpintería de lo Blanco y Tratado de Alarifes.

Igualmente fray Lorenzo de San Nicolás se interesó por las ordenanzas de ala-
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Fig. 12. Plaza de San Francisco de Sevilla.

97. TOAJAS ROGER, M. A., “Los alarifes de Madrid y Sevilla en el siglo XVII”, V Jornadas de Arte ”Velázquez y

el arte de su tiempo”, Madrid, 1991, p. 180; EADEM, “El oficio de Alarifes en el siglo XVII”, Actas del III Simpo-

sio Internacional de Mudejarismo (1984), Teruel, 1986, pp. 163-172. Sobre la función de los alarifes y maestros

mayores véase PLEGUEZUELO, A., Arquitectura y Construcción en Sevilla (1590-1630), Sevilla, 2000, pp. 26-27,

y CRUZ ISIDORO, F., “Sobre los gremios de albañilería y carpintería en la Sevilla del XVII”, Boletín del Semina-

rio de Estudios de Arte y Arqueología, Universidad de Valladolid, LXVII, 2001, pp. 229-245.



rifes de Toledo incluyéndolas en la 2ª parte de Arte y Uso de Arquitectura y

Juan de Torija se inspiró en ellas para componer su tratado sobre las ordenan-

zas de Madrid, en 166198 . Si a ello añadimos la publicación en 1719 de la obra

de Teodoro Ardemans, Declaración y extensión, sobre las Ordenanzas que es-

cribió Juan de Torija, Aparejador de las Obras Reales y de las que se practican

en las ciudades de Toledo y Sevilla, reeditada siete veces en el siglo XVIII y

cinco más en el siglo XIX, hasta 186699, constatamos la utilidad y eficacia de

unas ordenanzas que significan la pervivencia del Libro del Peso de los alarifes

hasta los tiempos modernos.

Así pues, el alarife como experto no sólo en materias de construcción sino tam-

bién en ingeniería civil y militar, supervisor de obras, tasador y juez en casos

de litigio, además de ser la máxima autoridad del gremio, por especial desig-

nación real, representa la imagen perfecta del arquitecto en el sentido clásico

del término y recuerda a la figura, en cierta manera, análoga del arquitecto jefe

de la Real Administración de Edificios de Francia que tenía el título de Maes-

tro de las obras de albañilería de rey (“Maître d´oeuvre de maçonnerie du roi”)

al cual llegó a dársele el título de Sargento de Armas en razón de su actividad

ingenieril militar, cargos que se mantendrían hasta la fundación de la Real Aca-

demia de Arquitectura por Luis XIV100.

En consecuencia, finalmente, aquel viejo cargo heredado del concejo musulmán

perduró en la España moderna a la par que el mismo término que define al cons-

tructor hispano, por excelencia, y como decía el maestro Rafael Lapesa, cuando

empezaron a desecharse muchos términos árabes de nuestra lengua “el nombre

de alarife se conservó únicamente en la memoria de los eruditos”101.
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